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Ilmo. Sr. Director general. d.e Educación Básica.

ANEXO
Provincia: Cantabria. Núm. expte.: 16.298. Municipi'o: Torre-'

lavega.' Localidad: Torrelavega. Denominación: «Sol~ay). Domi
cilio: Barreda. Titl.lJar: «(Solvay. S. A.»). Nivel que imparte: Edu
cación General Básica. Autorización de cese de actividades del
centro en el nivel de Educación General Basica..

Provincia: León. Núm. expte.: 1.568. Municipio: León. Loca
lidad: León. ~ominación: (Santos' Inocentes)). Domicilio: Pla
za Santo Martino. 7. Titular: HH. Obreras de Jesús. Nivel que
imparte: Educación Pree~lar. Autorización de cese de activida
des del centro en el nivel de Educación Preescolar.

Provincia: León. Núm. expte.: 6.406. Municipio: Congosto.
Localidad: San Miguel de las Dueñas. Denominación: (San Mi
guel Arcángel». Do.micilio: San Bernardo, s/n. Titular: RR. Cis
tercienses. Nivel que imparte: Educación Preescolar. Autoriza-.
ción de cese de actividades del centro .en el nivel de Educación
Preescolar.

Provincia: León. Núm. expte.: 8.023. Municipio: San Andrés
del Rahanedo. Localidad: San Andrés del Rabanedo, Denomina
ción: (Nuestra Señora de Lourdes)~. Domicilio: San ·José. 1. Ti
tular: HH. Obreras de Jesús. Nivel que imparte: Educación
Preescolar. Autorización de cese de actividades del centro en el
·nivel de Educación Preescolar.
, Provincia: Madrid. Núm. expte,: 11.365. Municipio: Madricl.
Localidad: Madrid. Denominación: (Arana»). Domicilio: Claudio
Coello, 33. Titular: Benito Arana Vidal. Nivel que imparte: Edu
cación General Básica. Autorización de cese de actividades del
centro en el nivel de Educación General Básica.

Provincia: Madrid. Núm, eXp'te,: 6,235, Mun¡'cipio: Madrid,
Localidad: Madrid. DenominaC1ón: ((Bellas Vistas». Domicilio:
Francos Rodríguez, 51. Titular, Enrique Jiménez Suárez. Nivel
que imparte: Educación General Básica y Preescolar. Autoriza
ción de cese de actividades del centro en los niveles de Educación
General Básica y Preescolar.

Provincia: Madrid, Núm, expte,: 10.151. Municipio: Madrid,
Localidad: Madrid. DenominaCión: e<8enjamífi»). Domicilio: Las
Palmas, 20, Titular: Mercedes Sánchez Torre, Nivel que imparte: .
Educación Preescolar. Autorización de cese de actividades del
centro en el nivel de Educación Preescolar.

Provincia: Madrid. Núm. eXJ?te.: 15.662. Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid. Denominacion: nGéminiS)~. Domicilio: Gene
ral Saliquet. 2. Titular: Maria de Gracia Roa Pinto. Nivel que
imparte: Educación Preescolar. Autorización de cese de activida
des del centro en el nivel de Educación Preescolar.

Provincia: Madrid. Núm. expte.: 49. Municipio: Madrid. Lo
calidad: Madrid. Denominación: «Hispania)~. Domicilio: Plaza
de la Cebada, 4. Titular: Manuel BuñueJ García-Moreno. Nivel
que imparte: Educación General Básica y Preescolar. Autoriza
ción de cese de actividades del centro en los niveles de Educación
General Básica y Preescolar.

Provincia: Madrid. Núm. ex?te.:.13.7l3. Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid. Denominación:· «Keko·sn. Domicilio: Gon.
zález Amigó, 15. Titular: Enrique Palacios García. Nivel que im
parte: Educación Preescolar. Autorización de cese de actividades
del centro en el nivel de Educación Preescolar,

Provincia: Madrid. Núm. expte.: 7.86Q. Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.. Denominación: (San Illán-Praga~). Domici-

,
Considerando que los alumnos de 105· centros cuya clausúra

se solicita han encontrado adecuada escolarización. con Jo que la
continuidad de la enseñanza no se perjudica; .

Este Ministerio ha resuelto: Autorizar. de conrormidadcon
tos informes emitidos. el cese de actividades de los centros {'riva
dos' de 'Educación General Básica.y Preescolar que se relaCionan
en el anexo de la presente Orden. entrando en vigor .dicho cese
a partir del diá de la fecha. quedando nulas y sin ningún efecto
las Disposiciones que autorizaron el funcionamiento Ie.e;al de di
chos centros; siendo necesario para el caso de que se IOstase la
reapertura de los mismos; dar.c:umplimiento ~ Jos preceptos de la
Ley General de Educación. y dispoSiciones complementarias en
materia de autoriZación de centros esc"o)ares privados. :

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de septiembre de 1984,-P, D, (Orden de 27 de

marzo de 1982, «Boletin Oficial del Estado» del 3 de abril). el
Subsecretario,.José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director generaJ de Educación Básica.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA'

•

'ORDEN 'de 'Jde septiembre de /984 por/a que se
impone la prórroga de funcionamiento al centro esco
lar prjvado·«Sanlo Tomás», de Burgos. .

J1mo. Sr.: ~xaminado el.expediente promovido por el titular
del centro privado de enseñanza «Santo Tomás». sito en la ave
nida de los Reyes Católicos, 7, de Burgos, en solicitud de autori
zación de cierre dél indicado centro' en los niveles de Educación
Preescolar y General Básica; . .

Resultando que la petición se basa en ~ue la actual titular ha
cumplido la edad reglamentaria de jubilacion; .

Resultando que la petición ha sido informada desfavorable
mente. en lo que se. refiere al nivel de Educación General Básica,
por la Subcomisión constituida en la Comisión Asesora Provin
cial en el Planeamiento y Programación Educativa por los grayes
problemas de escolarización que supondría para el alumnado;

Resultando que en el acta de la reunión de la citada Subco
misión se informa sobre la imposibilidad de que los alumnos de
Educación General Básica del centro «Santo Tomás» sean esco-'
larizados en otros centros de la zona por estar los mi!mos sobre·
saturados;" ..

. Resultando que la Dirección Provincial del Departamento es
tima necesaria la continuidad de funcionamiento del'centro en el
curso 1984-1985 dadas las necesidades de escolarización de la
zona;

,Visto el Decreto 1855(1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial
del Estado» de 10 de julio) que regula las autorizaciones de cese
en 105 centros privados; . _ _ _.

Considerando que según se desprende de todo lo anterior, en
;~l presente caso, concurre la circunstancia de grave menoscabo
del interés público, previsto en el artículo 18.2 del Decreto
185511974, de 7 de junio, que faculta a la Administración para
imponer, al centro qUe soliCita autorización ~e cierre, la prórroga
de su funcionamiento durante el curso académico siguiente a
aquel en que se formula la solicitud;

Considerando que, dado que la petición de cierre tuvo entra
da en la Dirección' Provincial de Educación de Burgos el 11 de
mayo de 1984, es decir, durante el curso escolar 1983-1984, debe
7entenderse que puede imponerse prórroga de funcionamiento
para el curso 1984-1985, que es el SIguiente al curso en que se ha
fonnulado la petici~ de cese;' .

Este Ministerio ha resuelto imponer al centro «Santo Tomás»
de Burgos, la prórroga de funcionamiento durante el curso
1984-1985,· ,

Lo que comunico a V. 1. para su conOcimiento y efectos.
Madrid, 5 de septiembre de 1984,-P, O, (Orden de 27 de

marzo de 1982, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de abril), el
'Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

- ..
• ORDEN de 13 de septiembre de /984. sabre cese de

actividades de centros escolares privados de Educa
ción P,reescolar y General Básica.

. Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes .instruidos por los titulares
de centros privados de Educación General BáSica y Preescolar,
en solicitud de autorización de cese de actividades docentes;

Vistos. asimismo, los incoados {K'r parte de los organismos
competentes del Departamento relativos a centros que, de hecho,
han cesado en sus actividades; , . '

Resultando que los citados expedi~ntes han sido tramitados
en forma· reglamentaria por las Direcciones Provinciales de Edu
cación y Ciencia correspondientes;

" Resultando que dichas Direcciones han elevado propuesta so·
bre .las referidas peticiones, acompañando el preceptivo informe
de Ja Inspección Técnica en sentido favorable; , . .

Resultando qu.e .105 centros objeto de los expediente~s no han
recibido auxilio o subvencion ningl,ma por parte, del Estado o, en
caso contrario. les es debidamente retirada;. -

Visto el Oecretp,j 85511974 de 7 de junio (<<Boletín' Oficial del
Estadm) del 10 deJUIio) que, regula la autorización de ~'de los
centros escolares privados;
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